
EL ATESTADO POLICIAL 

Los atestados de las autoridades funcionarios de policía judicial tendrán la 
consideración de denuncia. 

Es un instrumento oficial en el que los funcionarios de policía judicial hacen 
constar las diligencias que se practican para averiguar y comprobar un 
hecho delictivo, especificando en el mismo los hechos averiguados, las 
declaraciones e informes recibidos y todas las circunstancias que hubiesen 
observado y que pudiesen constituir indicio de delito.  

El atestado se levantará bien directamente por la Policía al tener 
conocimiento directo de unos hechos que pueden ser constitutivos de delito, 
por denuncia de un particular o bien a consecuencia de las diligencias 
practicadas por el Ministerio Fiscal.  

Para realizar las averiguaciones, los funcionarios de policía judicial están 
obligados a observar estrictamente las formalidades legales, no debiendo 
utilizar medios de averiguación que la ley no autorice.  

El atestado será firmado por los agentes que lo hayan extendido, y será 
puesto en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la Autoridad Judicial en su 
caso.  

En todo accidente con lesiones -si existen heridos o fallecidos- las fuerzas 
encargadas de la vigilancia del Tráfico (Agrupación de Tráfico de la 
Guardia Civil, Policía Foral, Mossos d´Escuadra, Ertzantzia o Policía 
Local) tienen la obligación de realizar un atestado. En las vías 
interurbanas, los encargados de ello serán la Guardia Civil, Mossos o 
Ertzantia con competencias en materia de vigilancia y control del tráfico, 
en las vías urbanas lo será la Policía Local. 
 
Si usted se encuentra en el lugar y está en condiciones de hacerlo, pida a 
los testigos presenciales del accidente que presten declaración en su 
momento ante los Agentes que lleven a cabo el Atestado Policial.  
Usted mismo, tome los datos oportunos, al menos la matrícula de los 
vehículos intervinientes y de las personas implicadas (Filiación, D.N.I., 
domicilio, teléfonos, etc.)  
Anote también todas las pruebas que permitan reconstituir el accidente: 
huellas de frenado, fragmentos, funcionamiento de las luces, obstáculos 
en la visibilidad, señalización existente en la zona, hora, etc.  
Si tiene la posibilidad de tomar fotos, no dude en hacerlo: serán de gran 
utilidad si es necesario incorporarlas con posterioridad para documentar 
nuestra reclamación ante los juzgados y tribunales. No obstante, recuerde 
siempre que debe preservar un deber de intimidad de las personas.  
En cualquier caso, y en el supuesto de que no se encuentre en 
condiciones, debería de indicar a la autoridad que en ese momento esté 
con Vd. que lo realice (toma de datos de testigos, tests de alcoholemia, 



etc…), teniendo en cuenta, que es la obligación y el deber de los cuerpos 
de seguridad del Estado el llevarlo a cabo 
 
 
COMUNICACIÓN DEL ATESTADO 
 
¿Puede tener usted acceso al Atestado Policial? 
 
Por regla general mientras se instruye el Atestado por las fuerzas  del 
orden no se permite el acceso al mismo, salvo que sea a requerimiento de 
éstos para prestar declaración, ampliar la misma o para que aporte  algún 
documento necesario, habrá que esperar a que las fuerzas del orden 
hayan concluido con la investigación: tomar declaración a los testigos y a 
los heridos, elaborar el croquis correspondiente, lo que puede llevar varias 
semanas hasta que se remita a la Autoridad Judicial, en este caso el Juez 
de Instrucción del lugar donde se haya producido el accidente 
o el que por turno corresponda si son varios los Juzgados de Instrucción 
existentes en la ciudad. En este último supuesto será el Juzgado Decano, 
quién se encargara de su reparto. 
 
Una vez ya se encuentre el Atestado en el Juzgado, Usted puede y debe 
de personarse en la instrucción, y ello mediante Abogado y Procurador, de 
forma que se le dará traslado del mismo pudiendo mostrarse como parte e 
iniciar la reclamación judicial.  
El Juzgado de Instrucción actuará de oficio, sin necesidad de que lo 
soliciten las partes, solicitando que se tome declaración a los 
intervinientes, responsables civiles, (propietarios de los vehículos y 
compañías aseguradoras), testigos, y se proceda a elaborar el 
correspondiente informe de sanidad por el Médico Forense sobre el 
alcance de  las lesiones de los que hayan resultado heridos en el 
accidente. 
 
También puede Usted formular denuncia ante el Juzgado como 
perjudicado, simplemente acudiendo al Juzgado y realizando una 
comparecencia en la cual Vd. se declara como Acusación Particular, y 
manifiesta su intención de formar parte del procedimiento, denuncia que 
se unirá a los Autos, con lo que podrá tener acceso a la instrucción y 
realizar su reclamación, siguiéndose en este caso, los mismos pasos 
anteriormente enunciados. En este último supuesto tiene Usted un plazo 
de seis meses para ello, ya que de lo contrario deberá realizar su 
reclamación sólo por la vía civil, por lo tanto, es muy importante que se 
persone antes de este plazo (6 meses), para poder solicitar todas las 
pruebas que usted estime oportunas, así como, cuando llegue el Juicio 
Oral, solicitar la pena a imponer con arreglo a Ley. 
 
Obtener una copia del Atestado le será de utilidad si quiere proceder a 
una reclamación previa a la compañía de seguros contraria, pero más 
importante lo es el Informe del Médico Forense que le haya examinado de 
sus lesiones, ya que a partir de ahí se podrán cuantificar económicamente 
las lesiones en base al Baremo o “Sistema para la valoración de los daños 



y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación”, en el 
supuesto de que no hiciera la reclamación previa, en la Sentencia que 
ponga fin al procedimiento, se le abonará ésta cuantía conforme a 
derecho. 
 

Cuando en el accidente se han producido graves lesiones o fallecimiento o la 
propia Autoridad que intervino califica inicialmente los hechos como un 
presunto delito contra la seguridad vial (por alcoholemia, drogas o 
conducción temeraria). En estos casos, el atestado es remitido directamente 
al Juzgado de Guardia del lugar de los hechos (Juzgado de Instrucción) y 
para poder obtener copia del atestado se tendrá que solicitar en las 
Actuaciones Judiciales que se hayan incoado, siendo en este caso 
necesario, que actúe un abogado para poder realizar dichos trámites y 
obtener copia del citado atestado.  
 
Obtener una copia del Atestado le será de utilidad si quiere proceder a una 
reclamación previa a la compañía de seguros contraria, pero también para 
conocer cual es la opinión técnica de la Autoridad que confeccionó el 
atestado y decidir si se tiene que solicitar la reconstrucción del accidente al 
Juzgado para que lo remita al Centro de Reconstrucción de Accidentes de la 
Guardia Civil de Madrid o Mérida, o en caso de denegación, se puede 
encargar a un perito especializado en reconstrucción de accidentes.  
 
La investigación técnica y reconstrucción del accidente es fundamental para 
conocer la realidad de los hechos ocurridos y deducir las causas que los han 
producido, siendo por ello muy importante una adecuada investigación 
técnica por profesionales especializados en la reconstrucción de accidentes 
que permitirá averiguar la realidad de lo ocurrido.  

 
 


